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TRASLADO
DE LA BVLA

^ D E  A G P v E G A C íO R

-I

QVE EXPIDIO LA VENERABLE
ARCH ICO FRA D IA

d e l s s >̂°s a c r a m e n t o ,
SITA EN LA IGLESIA D E S .  MARIA

SOBRE MINERVA,
Del O .den de Predicadores de la Ciudad de Roma, 

y los Eminentiííimo

0

1

é Iluílrifsimos feñores 
PrGce¿i;or,y Adminiítradores en 

íu nombre,
E N  FAVOR DE LA COFRADIA

D E L

En Sevilla,por Lucas Martin de Heroiofilla. 
Año de 1 6 -̂j.

SS”>° S A C R  AM E N T O ,
SITA EN  LA IGLESIA C O LEG IA L

DEN. Sr.S.SALVADOR,
EN LA QÜAL LE  DAN FACVLTAD PARA
agregar á G,y participarlas tniGnasgracias á todas las 
Cofradías,y Hermandades,que debaxo del tnifmo 

Ellacuto eftuvieren fundadas e n efta Ciudad de 
Sevilla,con autoridad Apoftolica, 

ü Ordinaria,
r  T E S T íM O m O  D A D O  P O R  A N T O N I O
7 av. rô  Secretario de dtcha Archicofraiia^de como en efla 

Cindad no ay 'ninguna otra Hermand.ad ,  Cofradía^ 
o Confrate'rnidad agregada a ella.
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.Ertifico.ydoy fé yo el 
in'fraefcrito Secretario 

de ia venerable Cofradia de
el SsJacramento en la fgle  ̂
fia de Santa -Maria íbbre !a ^  

Æ  Minerva de Vrbe.cGíno he«
^  chas por mi fielmente las di=ÆK^  ligenciaseriIosRegiftrosde 

dicha Gofradia , que paran ^  
en mi poder, no he hallado ^  
Cofradía alguna agregada 

^  de ia Ciudad de Sevilla/fino à
t ■»tanfolamente de aquel Ar- ^

çobifpado-, como confia de ^
ios dichos Regiftros , â los
quales me refiero fiempre.

Y afsimifmo certifico , q g
A a ia

Á _



o*

^  la díchaCofradia,fue erigida 
en el ano de 1539. como pa- ^  
rece de los Eftatutos,, im  ̂ 6 ?  
preírosdeladichaCofradia, ^  
que eftán en mi poder jy afsi ^  

g  para que baga fe lo firmé, y 
íigné en efte dia 20, de Oc* 
tubrede i68d/

A n t o n i o  T m ra ¡, 
SecrJeia Archícofr J d  Ss.Sacramento,

I Lugar ®  del fello.
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EN^ NOM BRE: D E  D IO S  , A S iE N .
P alucio yP resbit ero, Cardmata-e Alttrijs^ 
de la SdHta ?Koman‘a Î lefia-̂  dd  Titulo de 
Santa M aña Tranjlyhertm^GamanrOy
Pi'otcBar de la lA¿nerable Archicofraaia 
del Samipimo Saciamentoyn la Iglejta de 
S. Marta ¡obre M inerva de la Ciudad. 
FrdcifcQ dsMarims^por tagracia deDios^y 
de la Sede Apofíolica Ar^ohijpo Theodo‘ w  
denla y  Gerónimo Marchio- Melchor ̂ Ad-̂n ,tmntjtr adores^

ht

OS AMADOS HER.
m anos de laGofradia del
S S .S A C R A M E N T O ,
fondada con A|ioftolica> 
y ordinaTiá autoridad en la 

—̂  iglefía Colegial del Señor 
San Salvador de la Ciudad de Sevilla  ̂eter
na íalud en el Señor„ Noíotros  ̂que Tegu n 
la obligación de iiueftro oficio, debemos 
procurarla íalud de los fíeles  ̂y el progreíTo 
déla piedad,y Religión, vnirnos libremen - 
te,y agregamos á  nueftra Arcbihermandad



ías demás Hermandades del mifmo Eña- 
turo j  y á Íí agregadas ,  ks participamos in- 
dulgenciaSjdcrechos^y cípiriruales gracias,y 
conceffiones, íegun la faculcad á N os, por 
los Sisnimos PontífíceSjConcedida. Acerca 
de lo qual aviendo repetidas vezes pedido 
c ik  miíma agregacion,y comunicación de 
iiidülgcncias el Reucrendo D Mafias L o 
pez da RGlaies,vczina. ele larntiímaCiudad, 
y Benefíeiado en la ígl'efiá Parroquial de 
Salita Maria Magdalena, Piocuradoi: de la 
m:frna Hermandad-Nos .el Proteá:or, y los 
dichos Adminiilradpres, repreígn.naüdo to
da la Hermandad.cumpliendo c5 ia GonL 
tiuicípii del Papa  ̂Cleménce ¥111. de fdize 
ni e íii Oria , ii o a i Oí m a m en te p ro mu i ga da, 
{obre ik modéracicín deík rnifiiia agrega 
cjpp cqm y tijcacioII del ceíoro Celeftiaí
deiadgieíía , por citasi nueftras p.reientes le- 
crasjlcuados íolamente del amor de Dios,y 
del zelo del aumerito de la piedad j y P,eli- 
gi o n G h I ift ia '■* 3. -. ¥ i fto , el ,co nie ntt rme n to ̂ 
del Obiipo, ó Ordinario del Lugar/y letras 
teftim oniaies, donde le refiere íu Eitatato, 
piedadjV Religión,íegun la facultad Apof- 
cülíca á-Nos concedida, vnim os, y agrega

rnos
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■ r  ,  feSla
mos á nueftra Archihermaiidacl ( con tal

j*íV̂áque por Nos femejante gracia no aya íido 
antes á otra Herniandad.concedida en di- 
cao Lugar^ni al tienipodefta conceíiion íe 
aya agregado á otra Archihermaiidad)lafo- p |%  
bre dicha Cofmcfiacanonicarrienteinftiíuí- 
da por auEoíidad Ápoítoüca_.ó Ordinaria^y ^
á ella,y íus Hermanos concedem os, y co 
muiiicamos las indulgencias, y eípiriruales
gracias jdebaxo claramente eicriras  ̂y por 

“é l  letras Pontificias á nueilra Arcbiberman-
dadjCÍpecial, y expreíTamente concedidas; 
cuyo tenor a el pie de la letra íe ligue, y es 
deftaforma^

%í!>F

JC‘ ~

Ci’ * 1 .

Par dt fuera: A los amados b ip s , Admi- 
niftradores , y Hermanos de k  Archicofra- ^  
diadel SS.SaGramento,en la Iglcíla deS.Ma- 
ria Cobre Miiieiva de la Ciudad ̂  del Orden 
de Predieadorespaiionicamente inídituida.

Y  por de dentroYziúo Papa Quinto. Ama
dos hijos; Talud 3 y bendición Apoílolka, 
Avicndo intentado Ceña lar á cada Archico-
tisdía. cierras gencias, y gracias eípiri- i&f
tiialespára que gozen en lo venidero ; por 
lo qual revocado, y anulando todas, y qua- 
lefquiera indulgencia, remiílion de peca,

dos,

't a e  S í ¡ ^ f
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dos , y relaxacìon depenìteiicìas á vueftta 
Arehicofradia, á fas H-ermanos-j y Herma- 
naSjY declarando no fei de ningún valor,ni 
efedto ,  hafta aqui po i qiialefquiera R om a
nos Pontifices nueílros anteceílotesjas co- 
cedidas. Confiados en la miícricordia de 
Dios todo poderofo , y en la autoridad de 
losBienaveotnrados íus Apoftoles S. Pedro, 
y San Pablo , concedemos mifericordioia- 
m enteel Scñor,iiidulgencia plenaria , y re- 
miiTioii de todos fus pecados , á todos los 
Fieles Ghririiaiios,aíTi ho röbres, com o m u ■ 
geres,que de aquí adelante entren en dicha 

^  Archicofiadia,fi en el dia primerode ítv'en? 
nada,verdaderamente arrepentidos, y s'^ie- 
do eoideflado,recibierencVSsSacraineittö.

Item , á los miímos H erm anos, y Her
manas , tanto 3 ios que en qualqúier-tiem- 
po íe Huviereade reeebir,comO 'a' ljois'ya‘f'e-' 
cébidos en dichaArchicofradia,que afíindí- 
mo eftando verdaderamente afiepentidos, 
y aviendo confeflado.y comnlgadOjaíírftie- 
ren à la ProceiTron,queacoftumbían hazer 
los dichos Hermanos en el dia oétavo del 
Corpus,y acompañañarenál Ss.SacrämeH' 
to, y allí rogaren á D iospor la paz<,:y 'COñ,- 

.5 cor-
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cordia de los Principes ChriílianoS;, extirpa- 
cioivde las heregias, y exaltación de la San', 
ta Madre Igleíia, otra indulgencia plenaria.

ítéjá ios Hermanos,y Hermanas ,q eftan- 
do impedidos,por orden de dicha Archico- 
ffadia,y íegan íus Eílatutos, no síliíheren á 
la dicha Pfoce0io n ,y  eftando íemejante- 
mence arrepentidos,y aviendo confeíTado, 
y comulgaren, y com o dicho es rogaren á 
Dios,otra indulgencia plenaril.

ítem, concedemos femejantemente in 
dulgencia plenaria á todos los fíeles Chrif- 
tia hos,affi hom bres, com o mugeres, Her
manos de dicha A rch ico frad iaq ae  en el 
articulo de la muerte,eftando arrepentidos, 
y auiendo confeílado,y comulgado , invo
caren dcuotamente el Nom bre de jesvs 
con la boca, y fínri con el coiazoa  ̂demás 
defto concedemos fíete años,y otras tantas 
Qnsrentcnas á los mifmos Hermanos,que 
verdaderamente contritos, y aviendo con- 
feíTado , com ulgaren, y com o dicho es,ro- 
garfen á Dios el día de la fíefta dcl Corpus.

Item j cien dias á los que aftiftieren idos 
Divinos oficios,y Proéeftiones de dichaAr- 
chicofradia. ( ; . . . .  r.

Item ,

i
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Item   ̂Qtras' cieii <5ias ; àAofc qdc àeubta':^ 
niente el Viernes de cada femana viiìtaren 
la. Iglefia de Santa Maria iobre. Minerva de 
la; Giudadv<^e, la.:Qtden.':de iPiedÌcadóres;}Iy 
alti orareniccimb dichones, r >oL :u , ;m = V 

icem^a los miinios HerraanoSjyHerrria- 
naSjque arrepentidos, avieiido confcflado, 
y comulgado,ailiftieié à la Proceilion, que 
ie acoftumbra ha¿er cada' tercero D om im  
go dei mes,y àia del Jueves Santo,y corno 
dicho es 3 oraren, fiere anos  ̂y otras tantas 
Quarentenas. ^ ^

■ ítem ,̂3 los demás Fieles Ghfiftiános^’háí' 
bres^y mugere^ 3 que iíQ; fueren^ Hermanos 
de dicha Archi cofrádia^^ afeftiéhdo á dicha 
Pfoccfsidn,docientosdias. ■ •
■ í t em 3 á losmifmos H erm anos, y Her» 
m anás, que eí dicho Jueves Santo pro:« 
ceísionalmente acompañaren ah-San cilí 
limo Sacramento, efíaodo ai m enos co n 
trito s, y aviendo confeÉíádo 3 otros cien 
diasr: j V
. í ; Itemdosíque del mifmoígeneío^con luz, 
ó fin luz 3 acompañaren al dicho Ss Sacra
m ento 3 tanto quando fe llena á los enfer
m os, como á otras partes, donde quiera^f
. - ■ Ì '  ̂ _ co-

»



comonquiera en qualquief tiem po/cinco 
anos^y otras tantasQ uarenteoas,y á los im. 
pedidos, reza/ido,vn Padre o ü e í i r o y  vna 
Ave María, y.íogaren ÁDios \ cqm o dichq 
eS j Cien diaSi Demás defto á ias tnugeres^ 
que por jufta canfa no ácorapañaren al di* 
cho Ss, Sacram ento, rezando vna Vezvna 
Ave María,y vnPadre naeftrb:^: yrtogándo á 
Dios portel erfem io,otros cien dias¿. -r 
¿ Item,á los foBtedichosHeímanos^y Herí 

manas,que viíitaren el lugar donde fe guar
da el Ss.SacrámentQ el JHeves Santo , y .coj 
m o antes es diclio,oraFen,otros cien dias,y 
hazemos refaxádón dé las peniténdas im- 
pueftas,y de Otras com o quiera debidas, fe» 
gun la forma acoftumbrada por la igleíia; 
Y demás defto,á:VQÍbtros:jy vueftra Archi^ 
cofradia^gu árdadada, la forma tíe la Gonftii 
tucion del Papa Cíemete VíILde félizeímei 
moria^Düeftio anteceíTor, proroulgáda ío* 
bre las agregaciones de las dichasGofradias) 
pof autoridad Apoftolící concedem os/y 
participamos pdrtenor de ks'preíebtes jfai 
cuitad para que podáis , y tengáis valor li* 
bre, y licicamdite á agregar Hetmadadesiy 
eomunicárks todas las,iobredichas^índuíi

Bz
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gcncias -, no obftando las ConíHtuciones, y 
ordenes ApoftoiicaSjqaalcfquiera, y las de- 
Hiàs contrarias,qaalefquiera Pontifices, peí- 
petiiaSj y que han de permanecei en los tic- 
pos venideros. Dado en R om aen S.Pedro 
debaxo del Anillo del Pefeador, día j.de Di- 
ziembre de 1606. El fegundo de niicílm Po
ti ficado. De todas las quales indulgencias,y 
eípirituales gracias,airibadiiìintaoiéte eíerí- 
tas, la fobicdichaHerraandádjy Hermanos 
puedan víar,alcan^ar, y gozar, fegú íaConf- 
titucion del Papa Clemente VÍÍL de felize 
memoria,cuyo tenor escom o íe íigue;

CLEMENTE Papa V m . Qualcfquiera ^  
cofas que en aigú tiem po por la Sede Apof- 
tolica fueron concedidas para exciiar lafa- 
•Idd;de los Fieles Chtiftianos, & c Poréftá 
nueftra G onífirucion, que ha de permane^- 
ccr para llemprc,determinamos , y decreta
mos , que de aquí adelántelos Macftros, 
Priores, Rectores, Govemadores, Precepio- 
icSjPfemiíIérios, Prelados,Cuftodíos,Guai- 
diánes,Prefed:os, Adminiftiadores, y otros 
OficialeSjó Superioresjde qualquieraforma
nne tfì nrvmKr.ori^n í4> 1ac15que fe nombraren de lasRegularesOrdenes, 
Religipnes,y Efíatutos, aíB de nueftra Ma-

fe"



tú z  Ciudad,eGmoáe otras Ciudades^^y Lü 
gares de codo d  Chfiñiano Orbe, á los c]ua- 
les en las Tuyas,y otras ígldías, y Golegiosde 

5̂̂  le coneed 10 facultad de erigir,y fundai Her- 
mandades de,Seglares, y juntam ente de Jas 
Archicofradias^ y Gongregaciones de qual- 
quiera nación,nombre,e inftkuco que lean, 
y en qualefquiera IgleiÍas,Ga{ás,yOratorios, 
fean de Seglarcs,ó. comojaora íc pide , y de 
qualeíquicra Ordenes Mendicantcs,Religio 
nes,e Iiiftitotos Regulares, con qualquiera 
auconiací,aíís,Ordinaria,,comOíApoRolica, 
que fean ciigidas,y fundadas,ú dé b tia ^ ia l-  
quiera forma fe^halla/n intrQducidas,á quie*. 
iies’p o t los Rom anos Poncifices, nuefíros: 
aatcceíroreSjópor Nos, y la Sede Apóft'oíi- 
ca fe le concedió facolcad de fundar,é jnfti- 
tuir,y ag?ég9l  á íí,otras Hermandaáes,y Có- 
gregaciones,y darles, y eomanicaríes priüi- 
legios,indulg€ncias,facuÍfades ,y  otras gra
cias efpirküaícs,y las conccíllones arriba di- 
chas.Sifonde lasReglarcsOrdeoes,Religio- 
nes,e iiiftítucos^ puedan erigir, y fandai en 
las fuyas,y en otras <|ualeíquiera igleíias, y 
Colegios tan íolamétc vnaCofradia ,y C on
gregación ¿ ¥ eíio de coníentim icntq dé el

Ordi-

n
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Ordinado'deÌ ttigar,y co fas letras téftìmo:' 
niales^en ias qaalesTe Ies encarga la piedad 
dé í'fiílitliic,y funda tCofradia ,y Cdgrcgació, 
y-ii^aficiiìs deÍS-GándadGhtiftiáná¿q deíTea 
cxeíéítárvy ííendd de las dcínás Áf¿hícdffa- 

5^  dia/pnedén también vnk', y agregar-en-eá- 
- da Giudad]Villá,ó:Liigai' tan folamenite vna 
fGofi'ádia^yGongíegadidnVque prime ro fe'a 
Tu n dádá-por aumiidad Ápoftclícá, ú< Ordì.
‘ n'aria , y a^niagana òfìra Ordetí Religión, 
In ílitu to , Archihetrnandád ; y Congrega- 

GÍan de la miüiia^ú otra quilquiera mationíj 
Hombré^émÉitutó íéiaya jgtégadoppre vi ib 
to  feràejàrtt^mentdd''cb tifé iR ím i^
Ordinario dé lT u g a l, y con las letras tefti- 
•moriiaies , 611 quede Ws'.encargá- iá- pied ad 
dèi agregar •èiniliànr lam íím a Gofiádraí ^
Cbngregacbii^y Idsíófició dáfdai^^lidad 
Gliríriianájque acoRü rítbíó exercitaf paé3 
dan com u nicar á efta Cofradía, y Gongtei 
gadon,que fehá de fundar,¿inlbtiúg|ó á ia 
quéiíeba-deiagrégari'taarílokmemoíáque^

I :H©stpriuitegiasT®dulgénciaSyfáGuttaid^^ 
otras cfpirituales gracias,y Cocéíltones, que 
á.la mifma Orden,Religion,é í rfítiíuto,que 
brigepñfticu^yejy com u n ic i tà  la teb ib è ip  
-ib".O man-

'if' 5-.^
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matída^y íGoüg^gapÍE!n:eíf>eciilí ̂ rkym ^ 
brádamencey y, np tasíqu© por e2^£nfíon;'?ó 
comunkacion', ú de üxr0?:qualquiera mo-í 
da ñ  k :m  ncedkr¿n-py ell:^ m> deWo? de 
gmi^aldbíMa de^a-labias^f fetíiejao^a^ 

^  ítoréipedal^ykxpreflameiit las Bftatutbs 
pbr elígovkmo dé las Ordeiies^Relígioiiesj* 
éJní^iciicpsde las <̂;i3c landaiivé iníikuyei3j
y, CQ mtioÍEáyd ds las Atchieofradias^y Goii- 
g ten d ó  n es :q oéiagrega^ivp ro miilgadosíp a i 
ra las Gofradias!, y Congregadanes qaeífe 

^  ban de eiigirjyfundarjy agrcgar^y á quienes 
íe haze GOimtmiEacion de Jos .privilegios: , y 
dé las demiasjgoíás-pp íe piiedaii participar, 
ííiTofuereniprhiTero examinadas "del Obifí 
po*del0Íoceíís,y fueren aprobados,Jegun la 
Qo ídu nifcf e del Luga r;I os: q ú al es n b- p bfta n- 
tekítopfetnjaabzeaííy:; y ííémpfeícñén íbices
tosá'íasdecreixss^mbderaeion^yícorreGcioía.
delpiniíaTO:dbií|kx en'todas colas. Y demás' 
defto es.núedra:volirntad,y ordenámoSjqad 

^  lasLíípdi|:has©rdénes,R€ligioanesvéíb¿^ 
^  tbséPigiqptes-j y.coníiicuyemesky qñécóa 

múDÍc^n.v:y;T3mbieffIas Afchi;herraawda^< 
I des,y Co ngrcgacrones que agregan ,'obfeE- 

g  ven^con codp'«nydado €iettai;fbtrnüla de 
 ̂ fon»

E
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funàariinfl:ituir,agregat, y com uaicaf muy 
pocojò por nos aprobada^ pero fi mas priui 
Icgiosjindiilgencias/acultadcs, y otras efpi- 
rituales gracias,y conccffiones á las mifmas 
0 £cìeBes,ReÌigiònes,y Eftarutos, quc erige, 
inftittryen ,y  comunicali ,ó  à las Archiher» 
manàacles,yCongregaciones que iè han de 
agregar, puedan comunicar expreíTá,y no- 
hiadàmeiite, y no por co!tìunìca.cion , ni á 
laiemejan'ga, como las ariiba concedidas a 
k s mifmas Cofradías,y ’Congregaciones 
qnefe han de fixndar_,inftituir^y agregar,y à 
quieiies fe.ha^en ¿oírmniGácioiies rde las 
qualesdos; Há:manQs:;f y:Goi3gregáeiohes 
can rólàmeatc deila :mifma m a i^ n  ynom« 
bre,Qfden, Religión, é Inftituiio Archico - 
&adia,y Congregación,iaqmén-íc agregan, 
t>anío; kshafta aqüt- agregadas*;j c o m ó d ^  
que de aqur adelanté íei ham de agregar^ 
vfen,gozén, y participen,d e tá líu e tte , que 
los Mmiftros, Oficiales, y o tró s, arriba di- 
choSjde las dichas CofiadissijCo ngregaclo-
nm^futidada s¡, tnfìitmdas . y  atgrtgá im^y a  

fe U ht-:^eron [ascommicafiones, puedan 
promulgar por debidos tiempos los mifmospri- 

imMtdulgeuciaSjfamltades yy otras efpi-'

í'i ■
ri-
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ritual‘, s i y  conc£p,ionfs ; £mpé:r6,'tTGcé\ 
disndo y (conocimiento dsl (yrditiario dd  Lur 
ffar ^epuuficon los del Cahildo de lamij^ma 
Igleßa decrete ̂  cpne ayatii dßßer píomulgatos^ 

jegun laCönßitucion dd  S,Comiiio deTftnto-^ 
d cuyos Minißros , Oficíales , y otros, arriba 
dichos ßdepoteßadde recehit limofnas,yotros 
ofrecidos focor ros de candad Chrißiana , je
gun ei modo, y  forma , fae fie hade determinar 
por el Ordinario del Lugar-, empero quitadas 
las-mejas fuentes,y caxas,^ue en las Igle fias, 
y  Oratorios de dichas Gofradias, y Congrega
ciones , (puepublicamente p a ra  efie mtnifieno 

fe acofiumbraronponer-, y efto miímo eftén 
obligados aguardar las Ordenes  ̂Religio- 
nes^é Infticutos,que erigé^fundaa , y comu
nican,d las Archicofradias, y Gongregacio- 
nes que agregan , aíli defta nueftra Matriz 
Ciudad,eomo de otras C iudades, y qualef- ^  
quiera Lugares,ícgiin el m odo,que reípedi- 
Vameiltefe lesha de dar p o r  los Vicarios de 
laCiudad,y OírdinarÍGs de losLugaresvy pd~ 
ra que todos adviertan , que los Geleftiales 
teforosde ía Igleíia por la benignidad dé la 
SedeApoftolica no fe abren por caufa de 
negociaci5,ó algún 1 ogro,íino por cauía de 
excitar la.piedad-, procnreñ:fielfnente dar,y

C  gal-



‘tB

^ il
■Kivis

i^-

ì:S■̂(3

■̂*(3íí

gaftar laslimofnas .affi juntas eo reparo, y 
adorno de ias iglellas, affi de las Ordenes, 
Reiigionesjnftitucos q erigen, iniliruyc, y 
dé las que comunican, y de las Archicofra- 
dias,y Congregaciones que.agregan, como 
de ias Hennádades,y Congregaciones, que 
fe han de erigir/uiidarjy agregar, y á quien 
ífi comuniqiicfi,ó en otros piadofos víos de 
ellas á arbitrio del i-niin-io nueilro Vicario 
en la Ciudad , y también refpe6i:iu3mente 
de los Ordinarios de les Lugares. Demás 
dello queremos , que los confeílores, que 
porvirtiidde los pTiuilegiós concedidos á 
las miímas Ordenes, Religiones , è íhílita. 
tos que erigen,fundan , y comunican ; ó á  
las 'ÁrchihemiandadeSjy Congregaciones 
que agregan,y por virtud de los que íejhan: 
dé coaianiear á las Gofrtdias, y Congrega - 
dones que fe han de agregar,pueden-,y por 
tiempo podránfe elegir Seglares,conviene à 
fabet,en ella MatrizCiadad por núe-fíro d i
cho Vicario , y fuera de la Ciudad por los 
Ordinarios de los Lirgaies 5 y ios 'Reglares^ 
no folo fcan aprobados por el dicho nuel- 
tro Vicario,y fuera de la Giudad,Teípec5tiua- 
m ente por los Ordinarios de los Lugares,ti- 
no tam bién defus Superiores,y que tanfo-

la-
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lamente puedan abfolver á los H erm anos_,
que coníieíran,fcgun ta fo rm a , y tenor de
los dichos priuílegios ( empero en qiianto
eítén en vío,y no fean contrarios á ios Eífa-
tatos del {agrado Concilio TridendiiOjy de
los Romanos Pontífices nucftros antecef-
fores,y á los mieftios , ó revocados,y com-
prehendidos en algunas reuocaciones) de
los delitos,cafos, y cenkras. Demás defto,
rnandamos,qpe los miímos Confeílores de
ninguna manera puedan ahíolver'con pre-
texto de los dichos priudegios a losHerma-
nos dichos,de qualquicr grado,eííado,eon-
dieÍDn,y preeminencia quefeanyy pucíios
en gran digoidad, de los cafbs contenidos
en ¡a Bala de la Ccna,y también de la viola-
cioii ds k  inm unidad,y de la libertad de la
Iglefia, y de la clauíura dedos Monaí^erios 
Rcíígioíos,conviene á faber, fi éutiareo en 
diciios Mooafte.riós fin riecelÍaria,y vrgente 
caula, y íiii íicécia de ios Superiores, ó tam - 
bic n vfando mal de canfa,y licencia conce- 
dida,y ta m bien de poner manos violentas 
en los Glerigos,y deíafio, óduclo,y tambié 
de otros cafos reíervados,y que por tiempo 
fe hovieren de reíetvar,aíli por N o s , corno

C 2, • en



en eftaCindad por áicho Vicario^
fclpeólívamence po£ los Ordinarios de los 
Lugares, y de otra qualí^ukra excomunión 
laca ab h om ine; y de ainguna manera por 
dicho pretexto puedan diípeiaíac con algu - 
no de las irregularidades,, tanto proüinien- 
do de algún d e fe c o , quanto cauíadas por 
ocahon de algún dc\ko ■, no obftaiido, &¿c. 
qualerqüiera Conldinuciones I y ordénes.

f2kI0À Edejiaíf íca y m  (jua^uieri^
dé la m fm afiy qu ’[s le íier¿¿ dejlas nueflras 
letras Jt fueran dadas f  amouejiadas. Dado 
en Roma en San Pedro , debaxo del anillo

%

Congregaciones , y Hermandadespícgílres, 
&c,pcro porque fuera dificaltoío.,que íe lle- 
yaAeiieftasprefences detrás á qélleíqmefa
Lugares donde fuera neceflano y lamemos,y 
£on la mijfna a'4toridaddecretamoSy -qm d fm  
traslados,aunque fe an imprejfoSypr mados por 
algún- Notario. publifo '^y au’tori\adaycon el 
fedo di alguna perfjTtá puefla en algún a di g .

fá̂ aJC-

d e lPefeador á liete:de Diziembre de mil
íeiícieiicos y quatto. Año dezimotercio de-. 
nueifroPócificado.Queriendo,y determina ,

' do



á eftas iVücftras prefeiites jetras Íé léí
■ a vade dar la miíma ié,q fe le .d iesa la  letras ̂ i

originales arriba infcrcas, fi fueran‘dadas , ó 
ñioftradas. En fe , y teftimonio de codas 
ellas cofas,y de cada vna de por í i , manda-- 
m osie h|zierae eftas mieftras letras^y quede 

■ íirííiáran , y publicáran porci Secretario de 
la dicha Archicofradia, y m andam os, y hi- S 
zimotS que íc.aucotizaflen con los pendien- 
tes íeílos dej tniímo Prote¿tor, y'Archiher- 
mandad. Dado en Roma en el lugar acof- 
tümbrado de nueftra junra en ei año déla 
Naciuidad de nueftro Señor Jefu Chriílo - 
de milíeifciencosry ochenta y feis,cilla dic-^ 
cíon nona:^ y el día veinte y ocho de No~ 
vicmbr.e,y en el vndezimo del Pontificado ' 
dei SandíTimo-deñor nueftro feñor Inno' 
cencio,poclaiDiuina providencia,Papa XE - 
Palucio^Cardciial de Akeriis, Proteólor. Ge
ronimo Melchor , Adminiftrador. Regií- ; 
trada,lib.5.fol.3i.

. La qual dicha Bula ,fue prefentada ante 
el IluftníTmio,y Eminentiirimo feñor D o n , 
Antonio de Venavides y Bazan , por gra
da de Dios, y de la Santa Iglefia de R o m a,, 
Patriarca de lasdtidias, Arcobifpo.de Tito,

del



dclConfejo de fu Mageftad,Capellán, y Li- 
mofnero Mayor,Conii{rario Apoftolico , y 
Generai de la Santa Cruzada , y demás gra
das en cílos Reynos,y Señoríos, &c. <joicn 
dio licencia, para que fe p‘ublical1cn , y ga* 
nañso las indulgcndas concedidas en ella, 
y para ello aleó la fuípciidon de la Sanca 
Cruzada,fegun conítvi por la licencia, dada 
por ÍLi Ecninencia íu daca en Madrid ea 50. 
de Enero de 1687. y refrendada de Ágüám 
Rodrigoez de ia Gala.

Y aíBmiímo fe prefentó en cíla Ciudad 
ante el feñor Dr.D.Jofeph de Vayas, Proui- 
íbr,y Vicario genera!,por el iluftrifiimo , y 
Reverendifliiiio íeñor Don Jayme de Pala- 
fox y Cardona ,  Arcobrfpo de Seuirk de el 
Confejo de iu Magcftad; quien dio fu liccn- 
d a  en ry. de Febrero de 1687. años , la qual 
efta refrendada de Juan Frandíco de Alva» 
radojNc cario.

Según todo lo fuíodicho confta,y parece 
por los deípschos originales, que paran en 
el archivo de la dicha Archicofradia de cl 
Samiííimo Sacramenco , fita en laiglefia 
Colegial de nuefíro Señor San Salvador, 
que para efe(5̂ o de íacarefla razón exhibió

an»
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% ante mi Francifco Feliz cíe la Barrera ma
yordomo de clieba Archicofradia, los qua- ^  
les bolvio a llenar en íu poder , de q firmò 
aqui íu recibo;y para que confie doy el pre- ^  
íentc en Sevifia en fiere días del mes de |u* 
lio de mil y íciícicntos y ochenta y íiete
anos.

^̂ £50 ’j5a_ -
í>t M M  K
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Alabado fea el Santiísimo 
S A C R A M E N T O  del A l
tar  ̂y la Pürifsima Concep
cion déla Virgen M A R IA  
nueftra Señora , concebi
da fin mancha de pecado 

Original en el primer 
loftantedefuSer 

natural.
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